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AYUNTAMIENTO DE OZEMUL, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ACTA DE
SESiÓN EXTRAORDINARIA. CELEBRADA EL OíA 29 DE NOVIEMBRE DE 2015_
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•

en su caso, del Plan de Desarrollo Municipal------

Inmediatamente después de la revisión correspondiente el C. Presidente Municipal cedió la palabr.::

al Secretario Municipal para la lectura del Acuerdo que en su parte conducente dice:

I - Lista de Asistencia;
\1.- Declaración de contar con el Quórum Legal;
lll.-lectura y aprobación del orden dia;
IV,-lectura del acta de la sesión anterior;
V .• Presentación, Revisión, analisis y aprobación

..20.1.~:<Q18
VI.- Clausura de la sesión.

Terminando la lectura el C. secretario Municipal sometió a votación el orden del dla, quedando es,E;

aprobado por unanimidad.

•
Seguidamente el Secretario Municipal pasó al quinto punto del Orden del Día, cediendo la palatra

al presidente municipal, quien presento al H. cabildo, la propuesta del Plan de Desarrollo Municipa~

2015-2018 para su revisión y análIsis (mIsma que se anexa al fInal de la presente acta, como parte

de la misma),

En cumplimiento del cuarto punto del Orden del Día, el C. Presidente Municipal solicitó dispensar 13

lectura del acta anterior acuerdo que fue puesto a consideración de los presentes y fue aprobad:.

por unanimidad .

En la localidad de Ozemul, municipio de Ozemul, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo las

diecinueve horas del día veintinueve de noviembre del año dos mil quince; se reunieron en el salo;_

de Cabildo del Palacio Municipal, sede del H. Ayuntamiento de Dzemul, los ciudadanos Regidores

C. Daniel Gregario Campos Ortega. c. Carmen del Socorro Peeh Erguera, C. Julio Renán Medina

Pat C. MarIa Lucely Ake Catzin y C. Juglans Roberto Centeno Briceño, con el objeto de celebrar \.:;

Sesión Extraordinaria para la cual fueron previamente convocados. A continuación el President€:
•

Municipal dió la bienvenida a todos los Regidores, cediéndole la palabra al Secretario Municipal el

cual procedió al pase de asistencia, encontrandose cinco, de cinco, es decir todos los regidores

presenleó cedió la palabra ,al Presidente Municipal quien hizo la declaratoria de la existel)cia del

quorum leg.al para poder sesionar siendo las diecinueve horas con cinco minutos, acto seguido e:

secretario dio lectura al siguiente ~lr"'en del OJa'
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C. Juglans Bf..pp~teno Briceño.

Regidor .
•

C. Maria Lucely Ake Catzin
Regidora.

•

En cumplimiento al sexto punto del 9rden del Día, el Secretario solicitó al Presidente Municipal

declare clausurada -la Sesión Extraordinaria, quién declaró clausurada la Sesión siendo las

diecinueve horas con cincuenta minutos del mismo día de su inicio y validos los Acuerdos aprobados.

Doy fe. -----------------------------------. •• • ••------------~"-.,. •.•... }.{._l'_~1N.Inr:ll:"J~=-_:: _
,,,:+, DE úZE.ir,U' .•:~li'.:.:.\', 2015 _ 201

!;; '~}?ii;J: PRES1DEi-HE
'IJ¿zY7-"¡ &1'-4~> Ml>¡,IClPAA,

C. Daniel Gregario Ca~pas Ortega
Presidente Municipal del

Ayuntamiento de Ozemul 2015-2018

.¥;;tJf:~~H. AYUNTAMIENTO
5Y1'" ..•~ DE OZEMUl
f.~~..~~I;2015 - 20la

',1 SECRETARIO
'--' . MUNICIPAL ,,(O,

C. Julio Renán Medina Pat C. Carmen el Socorro ech Erguera
Secretario Municipal Síndico Municipal

Acto seguido el Secretario sometió a votación el Acuerdo anterior, Quedando este aprobado por.
unanimidad de votos de los regidores presentes.

ACUERDO PRIMERO con fundamento en el articulo 114 de la Ley de Gobierno de los Municipios

del Estado de Yucatán, El H. Ayuntamiento de Dzemul, Yucatan aprueba el Plan de Desarrollo

Municipal para el periodo 2015-2018. SEGUNDO._ El p~esente Acuerdo entrará en vigor el dla de su

aprobación. TERCERO._ Publlquese el presente Acuerdo por estrados. Dado en el Salón de Cabildo

del Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de Ozemul, Yucatán a los veintinueve dlas del mes de
noviembre del año dos mil quince.
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PRESENTACION DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROllO 2012-2015

la planeadón, con la participación ciudadana, es la única forma de caminar democráticamente,

MENSAJE DEL PRESIDENTEMUNICIPAL

manteniendo la armonía en la sociedad, con un crecimiento ordenado y mejorando la situación de

las personas Vde los grupos menos favorecidos.

Este Plan asume como premisa básica la búsqueda del Desarrollo Humano y Social Sustentable;

esto es, del proceso permanente de ampliación de capacidades y libertades que permita a todos

los habitantes del Municipio de Ozemul tener una vida digna sin comprometer el patrimonio de las

generaciones futuras

El Plan Municipal de Desarrollo de Dzemul, Yucatán 2015-2018 dará rumbo a las acciones del

municipio en los próximo!> tres años y aquí quedarán plilsmadas las politicas públicas que ser.vir<Ín

de directriz alAyuntamiento para que el Municipio pueda desarrollarse integralmente.

•

Este documento rector es resultado de una amplia consulta plural, iniC\clldo este ejercicio

democrático durante la campaña electoral de 2015, a través de la consulta ciudadana. foros

organizados, a estos se sumaron recorridos por todas y cada una de las zonas y hogares del

Municipio, en los cuales se recogieron las necesidades, demandas, exigencias, anhelos, opiniones V

propuestas de los habitantes del Municipio desde su cabecera Municipal, hasta sus Comisarias d{:'

San Diego y San Eduardo. Así mismo en la elaboración de este plan se han aprovechado las

propuestas de actores politicos, organizaciones, sociedad civil, jóvenes y en general todas las

personas interesadas en el desarrollo de Dzemul, en donde contempla:nos las principales

demandas" de la ciudadanía y las necesidades de la comunidad, tomando en consideración el

verdadero sentir y problemática de nuestra población, a partir de un diagnóstico de nuestra

¡¡,,*1,~~:\¡situación actual y de los problemas que debemos enfrentar. FinalizanO.Q est.e proceso

\~,i~~!inmediatamente se continúo priorizando la!> necesidades, !>ectorizando la administración,
~~~~ ,

." •.•",. incluyendo propue!>tas y es así como nace este Documento de planeación Municipal.oc
=-"0 :
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cm~mc
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asi que sentaremos las bases para que en los próximos años logremos los objetivos que nos

COrlo plazo y 5ustentabilidad para las de mediano V largo alcance. Gracias a los aportes y

Este proceso democrático contribuyó de manera determinante al enriquecimiento del Plari¡!Con
,1

una sólida validación social que le dé sustento y legitimidad a las acciones que se realizarán en el

".
•

tracemos.

En el presente plan de desarrollo se podrán encontrar los objetivos planteados por la

administración presente, de manera conjunta a ellos se presentan una serie de estrategias y

acciones para alcamar'. lbS objetivos antes mencionados, adicionalmente de él se podrán

desprender planes de acción de las diversas áreas, dar pie a la creación de reglamentos o la

;;tdecuación de los ya existentes, elaboración de carteras de programas municipales, manuales e

indicadores operativos entre otros, todos con el objetivo último de mejorar la calidad de vida de

los ciudadanos de nuestra localidad. Este Plan Municipal de Desarrollo, es un documento que día a

día se irá fortaleciendo en base a la participación de la comunidad en general y tenemos la

convicción de que con el apoyo de todos y cada uno de los Habitantes de la localidad, ubicaremos

nuestro municipio en el sitio que le corresponde en el escenario del desarrollo Estatal y Nacional,

propuestas ciudadanas, gracias al esfuerzo que todos hemos realizado, hoy podemos tener este

documento que pongo a su conocimiento, que es el plano que detalla el rumbo preciso que creo

que debernos seguir, para construir en Dzemulla realidad que queremos Vque merecemos.

•
No tengo la menor duda de que los ciudadanos de Dzemul tienen una gran expectativa de esta

administración municipal, es por eso que día a día nuestros empleados y colaboradores

trabajamos y trabajaremos con el firme propósito de lograr que en Dzemul Avancemos Unidos.

(j)?0(d ¿,¿6'"VtY.{)
.• c. DANIEL GREGORIO CAMPOS ORTEGA
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INTEGRANTES DEl CABilDO

IV- C. Jugl'ans Roberto Centeno Briceño.
Regidor. ~

(omisión de Servicios Públicos.

1111.-C. Julio Renán Medina Pat.
Secretario Municipal.
Comisión de Seguridad Pública y Transito.

11.- C. Carmen Del SOCOtro Pe eh Erguera.
Síndico Municipal.
(omisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas.

1.- C. Daniel Gregario Campos Ortega.
Presidente Municipal.

(omisión de Gobierno.
Comisión de Patrimonio y Hacienda.

---.

c...::.
'.

-"

V.- C. Maria Lucely Ake (atzin,
Regidora.
(omisión de Salud y Ecología .

•

---------- ------

•
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INTEGRANTES DE LA ADMIN1STRACION PÚBLICA MUNICIPAl.

C. Rubí del Carmen Baas (atzin.

Tesorera municipal y Titular de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Publica.

C. Edilberto Gil Casanova.
Director de Servicios Públicos Municipales.

C. Manuel Francisco (atlin (atz1n
Director de Obras Públicas.

C. Karla Grlsel Mata Hiui~.
Directora del DIF MUllicipat.

,
C. lrma Oianela Camelo Escalante
Director de Seguridad Pública.

C. Camelia María Erguera Baeab.
Director de protección Civil.

C. Maria Luisa C¡¡amal Martínez.
Director de salud.

C. león Dolores De Jesús (atlin luna
Directora de Educación y Cultura.

C. Claudio Martin Pat Gómez.
Direnollr de Desarrollo Rural.

,
C. Ramón Guadalupe Ek Chuc,
Director del Sistema Municipal de Agua Potable.

C. Maria Tamayo Canto.
Enlace del programa 65 y mas.

,
C. Candelaria de Jesús Xix Can.
Enlace del programa Prospªra.

C. Rodrigo 'saias Gonzalez Sazaya.
Director de Planeación Municipal.
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IDEOlOGIA y FllOSOFfA MUNICIPAL

•
MISION:

Avanzar en Unidad, siendo una Administración que acompañe al ciudadano en la resolución de iit

problem¡)tica social, gobernando con actitud de servicio eficiente y eficaz, mediante un desarrollo

ordenado y sustentable, ofreciendo a los ciudadanos servicios públicos de calidad, administrando

los recursos públicos en forma honrada, transparente y eficiente. •.

VISION:

VALORES:

000052

,
públicas responsables con el medio ambiente, la salud, la educación, la cultura y la economia,

donde gobierno y sociedad trabajen juntos con un alto sentido de compromiso por e' bien comllfl,

fomentando y estableciendo el entornó ideal donde los ciudadanos desarrollen integralmente sus

•

capacidades, alcanzando una mejor calidad de vida y de esta manera trascender y hacer que en

Ozemul Avancemos Unidos.

Servicio, Trabajo en equipo, Equidad, Honestidad, Transparencia, Eficiencia, Eficacia y
Responsabilidad.

Ser un municipio con mayores áreas de oportunidad para sus habitantes, generador de polítiGls

~h,..

'_ ..

,.
"'ir",e
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CAPITULO l.. METODOlOGIA y PROCESO DE PlANEACION.

Este capitulo ofrece una descripción del proceso de planeación que da origen él este documento,

exponiendo las principales premisas que dan sustento él nuestra forma de entender la tarea de

gobernar de manera eficaz y eficiente.

1.1. Metodología del Proceso de Planeaclón.

El presente Plan de Desarrollo'Municipal 2015-2018 surge como resultado del trabajo incluyente y

participativo de la sociedad, que concentra las estrategias de gobierno que permitan satisfacer las..
..•emandas de la ciudadanía en estricto apego él la legislación y normatividad vigente. En virtud de

lo anterior, en la construcción de este Plan se ha empleado una metodología clara con un sistema

innovador de Planeación y EvaluaCión estratégica, tomando como marco de referencia un modelo

de gestIón basada en resultados y recuperando los elementos centrales de la participacion

ciudadana, debidamente alineada con el rumbo definido y can la posibilidad de incorporar el

instrumento de evaluación de resultados y de desempeño de los funcionarios municipales.

En este plan de desarrollo podemos encontrar el resultado de un proceso de planeación de varios

rneses, en-dicho proceso se han realizado diversas reuniones de trabajo a fin de diagnosticar ia

situación actual del municipio y así poder definir las líneas de acción que nos permitan diseñar

mejores políticas públicas en beneficio de los ciudadanos de Ozemul. En este proceso participaron

<; integrantes del cabildo, así como los directores y ciudadanos que representan a sectores

especificas de la sociedad .

•

las mesas de dialogo instalad~s tuvieron como objeta estudiar a través de marcos comparativos,

análisis FOOAy ami lisis dinamicos, las mejores alternativas presentadas en este documento.

1.2. Premisas V criterios de Planeación Municipal.
,

Durante el procesa de planeación todos los participantes siempre recibieron por conducto de la

presidencia municipal la instrucción de ser sumamente incluyentes, el respeto por todos los

00005:1
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puntos de vista y por la diversidad dc ideas fue una de las principales premisas en la el¡¡boración

El Plan contiene objetivos, metas, estrategias y líneas de acción, que conducirán el actuar del

participativa se consolida en el documento que hoy ponemos a su consideración.

gobierno municipal para el período 2015-2018. El producto de esta estrategia de plancación

r~~""
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~
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La (onstitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, en su "ticulo 25, señala que

corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que este sea integral y

sustentable, que fortalezca la soberanía de la Nación y su regimen democrático y que, mediante el

fomeoto del crecimieoto eCOnómico y el empleo y uea mas justa distribución del iogeeso y la

riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y lél dignidad de los individuos, grupos y c1Jses
socl<.lles,Cuya seguridad protege la propia Carta Magna.

Más adelante señala que el Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la acti."idad•
econÓmica flacional, y llevará a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el

CAPITULO 11.-MARCO NORMATIVO DE LA PLANEAClÓN.

2.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El macco ;widico 00 el que se basa la planeación municipal, se cefiece al Coojunto de normas y

leyes del orden federal, estatal y municipal, en donde se establece o los Iioe.mlenlos y

disposiciones juridicas que dan sustento a la observancia del Plan Municipal de Desarrollo como

eje rector de las actividades de planeación, programación y presupuestación del gobierno

municipal. Los lineamientos y disposiciones que a continuación se presentan, enuncian los

principales ordenamientos Jurídicos que dan sustento a las actividades de planeación municipal en
el Estado de Yucdtán.

interés general en el marco de libertades que otorga dicha Constitución. Postula también que al

,

desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el sector

social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan
al desarrollo de la Nación .

•
Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las empresas de los

sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interes

público y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su ConservaciÓn y el
medio ambiente.

la ley establecera los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de la actividad

económica del sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas,

comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a fos trabajadores y, en

OOOOSe;



general, de todas las formas de organización socia! para la producción, distribución y cori!>urno de
bienes y servicios socialmente necesarios.

Asimismo refiere que los fines del proyecto nacional contenidos en la COnstitución determinarán•

los objetivos de la p)ane<lción. la planeación será democrática. Mediante la participación de los

diversos sectores sociales recogerá Jas aspiraciones y demandas de la SOciedad para incorporarlas

al plan y los programas de desarroUo. Habrá un plan nacional de desarrollo al qué' se sujetaran

obligatoriamente los programas de la Administradón Pública Federal.

Asimismo, el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

señala que los Estados adoptarán para su régimen interior, la forma de gobierno republicano.

representativo y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización
politica y administrativa, el Municipio Ubre.

la fracción 11 señala que los municipios estaran investidos de personalidad jurídica y manejarán su

patrimonio conforme a la ley. y que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de

la ley alentará y protegerá la actividad eConómica que realicen los particulares y proveerá las

condiciones para que el desenVOlvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico

nacional, en los términos que establece esta Constitución.

Por su parte, el articulo 26 de la constitución, refiere que el Estado organizará un Sistema de

Planeadón Participativa del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y

equidad al crecimiento de la economía para la independencia y derr"ocratizacíón política, social y
cultural de la Nación.

()nnn~r~

acuerdo con las leyes en materia municipal que deberan expedir las legislaturas de fas Estados, 1m

bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración

Pública munidpal, regulen los materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su•
competencia y aseguren Joparticipación ciudadan¿¡ y vecinal.

También en este artículo se señala las funciones y servicios públicos municip;;les que la población

tiene derecho y que son sujeto de ploneación. y posteriormente los municipi9~.admjnistrarán

libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan,

así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establelcan a su favor.

Asimismo se faculta a los municipios para formular, aprobar y odministrar la zonificación y Planes

de Desarrollo Urbano Municipal; así como a participar en la formación de Planes de Desarrollo

Regional, Jos cuales deberán estar en concordanda con los Planes Generales dI:: la materia y, obliga

eh
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;j qUQcuando la Federación o los Estados elaboren Proyectos de Desarrollo Regional, aseguren 1<1

participación de los municipios en ellos.

2.2. ley General de Planeación.

Por cuanto hace a la Ley de Planeación, en su articulo 2 señala que la planeación deberá llevarse a

cabo como un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el

desarrollo integral y sustentable del país y debera tender a la consecución de los fines y objetivos

políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, para lo cual estará basada en principios tales como: el fortalecimiento del,
ICtOFederal y del Municipio Libre, paril lograr un desarrollo equilibrado del país, promoviendo la

descentralización de la vida nacional, entre otros.

El articulo 3 de la citada ley define a la Planeación Nacional del Desarrollo, y señala que se debe

entender por ésta la ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las

atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad

económica, sodal, politica, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los

recursos naturales, tiene como propósito la transformación de la realidad del pais, de conformidad

con las normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la ley establecen.

En cuanto a la "coordinación" como forma de ejecución del Plan Nacional, el articulo 33 establece

que el EJ~cutivo Federal podra convenir con los gobiernos de las entidades federativas. I..J•
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeaciór,

'(ional del Desarrollo, debiendo considerar en todos los casos, la participación que corresponda

a los municipios.

2.3. ley General de Asentamientos Humanos .
•

Esta ley en su articulo 11 establece que la planeación y regulación del ordenamiento territorial de

los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los (entras de población forman parte de!"

Sistema N(lcional de Plancación Democrática, como una política sectorial que coadyuv<l al logro

del objetivo de los planes nacional, estatal y municipal de desarrollo. la planeadón a que se

refiere el párrafo anterior, estar a a cargo de manera concurrente de la Federación, las entidades
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federativas y los municipios, de acuerdo a la competencia que les determina la Constitución

Política de 105Estados Unidos Mexicanos.

2.4. Plan Nacional de Desarrollo 2012-2018.

El Plan Nacional de Desarrollo es un documento preparado por el Poder ejecutivo Federal para

normar obligatoriamente sus programas institucionales y sectoriales, así como para guiar ia

concertación de sus tareas con los otros Poderes de la Unión y con las órdenes Estatal y Municipal

de Gobierno. Además, este documento debe ser la base para inducir la participación

corresp0ll"Sable del sector social y los particulares.,
,

2.5. Constitución Politica del Estado de Yucatán

•

•

En esta Constitución se establece en el Artículo 76 que el Estado tiene como base de su división

territorial y organización política y administrativa, al Municipio. Este será gobernadO por un

Ayuntamiento electo mediante el voto popular libre, directo y secreto; integrado por un

Presidente Municipal, Regidores y un Síndico, de conformidad con lo Que establezca la ley de la

materia. Entre éste y el Gobierno del Estado, no habrá autoridades intermedias.

El Ayuntamiento tendrá como fin principal, atender las necesidades sociales de sus habitantes

dentro de su ámbito jurisdiccional, procurando el desarrollo integral y sustentable del municipio .

Asimismo, en el artículo 77 se establecen las bases de la organización administrativa y política de

los municipios de Yucatán. En la base Décima Tercera, se especifica Que el Gobierno Municipal

planeará su desarrollo integral, de manera democrática y a largo plazo. Los programas operativos

respectivos, deberán ser acordes con dichos con~eptos.

En el Artículo 79 se menciona que Los Ayuntamientos estarán facultados para aprobar, de acuerdo

con las bases normativas Que establezca el Congreso del Estado, los bandos de policía y gobierno,

los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia dentro de sus

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública Municipal, re€u~e.n_las~at~ria<;,

procedImientos, funciones y servicios públicos de su competencia, y aseguren la participación

ciudadana y vecinal, mismas que para tener vigencia deberán ser promulgadas por el Presidente

Municipal y publicadas en la gaceta municipal; en los casos en que el municipio no cuente con ella,

en el Diario Oficial del Gobierno del Estado.

H. ¡.'.'ft.nn,"WE~HO
Di.: [,:l;~;¡'UL
2015 - :.OlU
S:¡.J!j:i.~O

Ml:~!:C:PAL
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También en su Artículo 83 se especifico las facultades que tendrán los Municipios, a través de sus

Ayuntamientos, y de conformidad con los acuerdos aprobados por los mismos, en los términos de

las leyes Federales y Estatales, incluyendo la planeadón del desarrollo urbano y la planeación del

desarrollo regional.

y consecuentemente en el Articulo 85 bis se relacionan las funciones y servicios Públicos que los

municipios tendrán a su cargo de manera exclusiva en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones.

2.6. ley Estatal para la Planeación del Desarrollo de Yucatán.

los siguientes son los artículos relacionados cor: el proceso de planeación a nivel municipal según

la ley Estatal de Planeación.

,
2.7. ley de Asentamientos Humanos del Estado de Yucat'án,

En esta ley se establecen las atribuciones y obligaciones de los Ayuntamientos en su jurisdicción

territorial, sobretodo en la fracción V se menciona que una de sus atribuciones es Promover y

planear el desarrollo equilibrado de las diversas comunidades; y el fracción XIII se menciona que es

su obligación Promover la participación ciudadana en la elaboración y ejecución de los programas

de desarrollo urbano de su competencia y centros de población del municipio.

2.8. ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán .•
•

Entre los principales artículos que hacen referencia al proceso de planeación en la administración

municipal en esta ley destacan los siguientes:

permita la participación social y de particulares.

2.10. Plan Estatal de Desarrollo 2012-2018.

la concertación de tareas con la Federación, los demás poderes estat;¡les y los Ayuntamientos, que
-~

-'.- ~ - -..JEl Plan Estatal de Desarrollo es un documento del Ejecutivo Estatal que normará sus programas y ~}5~00\(

~:'!~uQ:
~~ . ;;jo::Q...., :l:Z
-''u;; ~-:.J
~O«< CI):;¡

2.9. los Planes Rectores .
•
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Este Plan identifica las poHticas públicas que se instrumentarán para avanzar en el desarrolle

integral del Estado y, con ello, elevar el bienestar de la población al conseguir que Yucatán sea ur

estado exitoso. Mediante dichas políticas públicas el Gobierno tomará decisiones y avanzará en 1,

solución de los problemas de Yucatán. Además reconoce que para la aplicación exitosa de un,

política pública se requiere de capacidad y eficacia en las tareas de gestión de la administración.

Los contenidos del Plzn tienen carácter obligatorio para los miembros de la Administración Public.
•del Estado; su instrumentación será coordinada con los otros órdenes de gobierno y podere

públicps; serán objeto de concertación con los sectores social y privado para que tengan I

participación que les corresponde en la realización de las tareas para avanzar en el desarrollo d

Yucatán. Mediante la vertiente de inducción las políticas públicas propiciarán que los parlicular(

contribuyan al cumplimiento del Plan.

•

•
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CAPITULO 111.-DIAGNOSTICO ESTADISTiCa v SITUACIONAl DEl MUNICIPIO.

E,V!ul1iciplOde Olf-'IT1UI SE' encuentra en la lOl1;)norte del Estado, comprendido ('Iltr(~ lu':,palille10s

•

}!'2J 'y 2]"17 de IJtitud Norte y 105meridianos 89~16. y 89~2!J.de longitud Oeste ;1 14 rrllc'trns

.ld COI13228 habit<lntes de los cuales 2698 CUf~nt;H1con sep,uridad social en <JIgUlld

-":~rL;:lddd. dlstril)llidllS en 4 localidades siendo IdS mas importantps 1;; tdbecera OWllllJl,

•

f.'or otrd parte ,>ecuenta con dos clínicélSdel sector salud, 2 primilfias inclui(ldS las de¡ S€'ctOi"rur,li,

El muniCipio pOI su ubicación presenta algunas potencialidades para el desarrollo de ;:¡lguflas

~obre ('1nivel dC'mar.

ddlVldades ('CDflómic:asprincip<Jlmellte la':>relacionadas con el sector Textil con "rnaquilado¡;¡s",

llllistlto y el sector Agropecuario, en la <!ctualidad su principal actividad es la pruducción dI:' nli-lil V

pasto, asi como la producción minoristél de carne de porcino .

1 ',('(UlldiHia y 1 preparatoria

,,'gll:el~do con sus comisarias SanDiego y SanEduardo.

i "t,j C.ol!'>Ic1"ladofoma un municipIo de mediO grado de marginación y su índice de m;ngln,;c,oll

,>dflltario, 997 cuentan con servicio de energía eléctnca y 801 COI1servicio de aguil potable.

"1, cuenta con un registro de 1008 viviendas de las cuales 918 cuentan con letrilla o algún serVicio
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> Seguridad pública.

> Protección Civif.

•

000062
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PLAN MUNICIPAL DE
DESAROLLO

> Direaión Juridico.

> Juzgado de Paz.

~i-,
-, ".

Este Plan Municipal de Desarrollo es el resultado del gran interés que tiene el Gobierno MUIlICIIJ

de tener una comunicación cercana con la Población para conocer acerca de las necesid<.Jde

demandas y problemáticas que atraviesan todos nuestros habitantes en su vida cotidiana en

actualidad, por lo Que a continuación se presentarán los cuatro ejes que servirán de base pal
•

poder solucionar cada una de las peticiones que necesita el Municipio de Ozemul p,:¡ra sal
adelante.

"

CAPITULO IV.- PRESENTACION DE lOS CUATRO EJES RECTORES Y PRIORITARIOS DEl PLAN.

a través del diseño, implantación y seguimiento de acciones tendientes a mantener el arde

pÓblico; proteger la integridad y patrimonio de los habitantes del Municipio de Ozernul; prevenir

comisión de delitos e infracciones a los reglamentos gubernativos y de policía, colaborar en I

investigación y persecución de los delitos y auxilio a la población en caso de siniestros y desastre

lo anterior basado en la profesianaJización de la policía y la activa partic¡paéTón ciu'dadimé! en _1,

tareas de prevención. Para lograr la anterior se tendró3n los siguientes Sub Ejes:

I Eje 1 I Seguridad Ciudadana.

El eje Seguridad Ciudadana busca garantizar los niveles de seguridad que demanda la ciudaddni.



> Educación y Cultura.

> Desarrollo Rural.

I Eje 2 I Desarrollo Humano.

El eje Desorrollo Humono busca disminuir la desigualdad social a través del combate a la pobreza,

facilitar el acceso a bienes, servicios y oportunidades básicas para el mejoramiento de la calidad de

Desarrollo Humano. Para lograr lo anteriOr se tendrán los siguientes Sub ejes:

> Desarrollo Social.

vid" de la población. Así como fomentar la participación e intervención de los habitantes de

Dzernul para el diagnóstico, planeación y toma de decisiones en los asuntos públicos paru el

\

,
\
\, i .

\
~

> Cementerio.

> Imagen Municipal.

> Drenaje Pluvial.

•
> Alumbrado.

> Agua.

> Salud.

> Mercados (y Tianguis).

> DIF.

,

> Deporte.

> fc%gía.

000063

1 Eje 3 I Servicios y Equipamiento Publico.

El eje Servicios y Equipamiento .Publico busca ofrecer servicios públicos de calidad y calidez con

personal capacitado y comprOmetido, para atender de manera eficiente y eficaz las necesidades

de iluminación, áreas verdes, parques, jardines y ecología, trabajando en equipo y en conjunto con

la Ciudadanía del Municipio de Dzemul en la satisfacción de sus necesidades. De igual manera

contribuir a que la Obra Pública se convierta en un verdadero patrimonio público de sociedad y•
gobierno, orienta"do a encauzar las demandas de construcción, que serán resueltas por servidores

públicos con alto sentido de responsabilidad, para brindar servicios de calidad con el firme

Jósito de darle prioridad y buen uso a los recursos públicos. Para lograr lo anterior se tendrán
los siguientes Sub Ejes:



•
> Comunicación socio/ .

•

",
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> Finanzas Públicas

> UMAIP."

con una ciudadania bi.en informada del ejercicio público qu~se lleva a cabo en el Municipio (

Dzernul. Para lograr lo anterior se tendrán los siguientes Sub Ejes:

establecidos, siempre apegado a Derecho y con alta cultura de Transparencia, logrando así, con!;

I Eje 4 1 Rendición de Cuentas.

vez más transparente, por medio de una eficaz rendición de cuentas acorde a los estandar{

El eje Rendición de cuentas tiene por objetivo lograr una gestión gubernamental municipal cad



-----------~, ... -
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CAPITULO V.- SEGURIDAD CIUDADANA.

5.1. SEGURIDAD PÚBLICA.

Objetivo Foclalecec el maceo nocmativo del municipio de Ozemul, paca gacantiza, la lustlcia en el
ámbito municipal COn el fin de que sea más ágil y accesible para la ciudadanía.

'st"'egia, (Oo,dlna, los trabajos de análisis, y ,eglamentos actuales y e'istentes, asi como la
elabocación de nuevas nO'mas que estén en conjunto COnlas necesidades que valla demandandola ciudadanía.

,,

,
Implementac cambios en los ,eglamen\os y Difundido en nuestros ó'ganos oficiales decomunicación.

P,omove, la cultuca de la pacti"paclón ciudadana en los asuntos gube",amentales, ya que solo en
conjunto, sociedad y gobierno lograremos hacer de nuestro municipio un lugar mejor para vivir.

Refo,,,, los valoces, simbolo de esta admlnistcacíón, el 'espeto hacia los derechos humanos, asi
como a la Sociedad más vulnerable.

Objetivo. Mejorar las funciones de operación de la palicia Municipal Coordinada.

Obse"ac acciones Positivas que nos aYuden a ,efor", Y gacantlzar la Igualdad entie mUJe'es Vhombres

Estrategia; desarrollar estándares de funcionamiento en los servicios y tiempos de respuesta ante
contin.gencias, así como evaluar el desempeño de nuestro bando policiaco y establecer
rnecanismO".i de coordinación Con los cuerpos policiacos de los municipios vecinos así como Con la
policía estatal, generando un frente común de acción para el mejor desempeño y salvaguardefísico de la Población

lineas de Aceió", Renovac los ,eglamentos municipales y el bando de polldas, con la panlclpaclón
de la ciudadanía Como el motor importante de cambio.

lineas de Acción: Implementar el reglamento de transito municipal asi como actualizar el bandode policía.

Realizar acciones en coordinación con la Policia Estatal con la celebración de convenios."

Fomentar la profesionalización de los elementos de la policía municipal, así como su capacitacióncontinua.

Reestablecer y mejorar la infraestructura vial del municipio.

Establecer una reingeniería vial en puntos de conflicto y abastecer de señalamientos en todos lossectores de la localidad.
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Desarrollar el mejor funcionamiento de las tareas, y garantizar un municipio seguro con el proveer
de los elementos necesarios para las tareas de la policía municipal

Generar directrices en el consejo de seguridad pública municipal para mejorar las funciones
operativas de la corporación .

Objetivo: implementar la cultura de la participación social en temas de prevención al delito.

Estrategia: Establecer programas que fomenten la participación activa de la ciudadanía en el
diseño e implementación de políticas públicas para el área de seguridad publica en coordinación
con Jos tres niveles de gobiernos y las organizaciones no gubernamentales.

lineas de Acción: Difundir información necesaria en temas de prevencicín del delito para trabajar
con la ciudadanía, así como generar el marco de coordinación entre las diferentes instituciones
interesadas en participar en-el municipio de Dzemul.

Desarrollar en los sectores juveniles de la población, campañas de concientización para
ej~mplificar Ips efectos, consecuencias y riesgos asociados a las conductas delictivas

Fomentar la transversalidad de las politicas públicas en temas de prevención al delito.

Promover talleres y coadyuvar a los padres a fortalecer sus capacidades como primeros
educadores de los ciudadanos.

Promover a la ciudadanía en la cultura de la denuncia de los posibles hechos delictuosos .

Motivar la participación de la ciudadanía en el consejo de seguridad pública municipal.

5.2. Protección Civil.

Objetivo: Hacer más eficaces las capacidades del Ayuntamiento pueda prevel las herramientas
necesarias y así poder enfrentar las actividades generadas por el hombre o los fenómenos
naturales que pongan en un estado de riesgo al municipio.

Estrategia: Ejecutar de mélnera responsélble 10.5procedimientos establecidos en caso de ser
necesélrio, así como fomentar la cultura de la prevención y la planeación en el mL.nicipio.

líneas de Acción; Elaborar un reglamento de protección civil del municipio de Dz~rnul.

Instalar el comite de protección civil municipal.
•

Mantener un acercamiento con las dependenci<ls estatales y federales mediante la firma de
convenios y programas paré! la transferencia de equipos, radias y maquinaria necesaria pJra
garantizar la seguridad de nuestros habitantes.

Implementar monitoreo const<lnte de los posibles fenómenos meteorológicos que podrian causar
afectación en el municipio.

"..
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Establecer un control de quemas calendarizadas.

Implementar un proerama permanente de corta de ramas y árboles en situaCión de riesgo que
punga n en peligro a la ciudadanía.

Coordinar con las autoridades educativas la instalación de posibles refugios temporales en lasescuelas.

Establecer mecanismos de comunicación más efectivos para coordinar las tareas necesarias para
este eje a favor de la sociedad.

Implementar un fondo especial para atención de desastres naturales desde el inicio del ejerciciofiscal.

,
Establecer un mejor equipamiento de la Dirección- de protección civil municipal para realizar lasactividades adecuadas.

Mejorar la infraestructura urbana existente a través de fondos adicionales y guiados para estasactividades.

Mantener una coordinación entre el ayuntamiento y los diversos órganos de gobierno, así como
revisar los convenios que celebren entre sí.

5.3. JULqado de pUL.

Objetivo: producir mayor confianza entre la ciudadanía en las instancias municipales deConciliación .
•

Estrategia CUidar porque los servicios del juzgado se apeguen en todo momento a derecho,•
producir un clima de respeto Que fortalezca la confianza ciudadana en sus autoridades
municipales.

lineas de Acción: Garantizar acceso a la justicia municipal a hombre y mujeres por igual y así
encaminar con total apego a los prinCipios universales del derecho .

•Capacitar de manera periódica al juez de paz.

Proveer información necesaria e implementar campañas de difusión para promover la mediación
municipal y así a la ciudadanía acercarla i) las servicios del juzgado.
Censi)r y medir los conflictos vecinales cama herramienta de resolución.

Establecer comunicación constante Con el Poder judicial del estado u través de nuestro juez depaz.

Las diligencias que se realicen en el juzgado estén respaldadas y expedidas en actas y documenws
oficiales del juez.

Generar los informes periódicos como lo marc<I la ley.
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5.4. Dirección Jurídica.

Objetivo: Ofrecer certeza patrimonial al ayuntamiento así como certeza juridico a todos los actos
administrativos.

Estrategia: Implementar acciones coordinadas con .las diferentes áreas de gobierno que facilite
actualizar los reglamentos existentes, principalmente los relacionados con este eje.

líneas de Acción; Desarrollar reglamentos municipales así como la asistencia técnica al cabildo
sobre diversos temas

Velar por I~ integración de políticas publicas con perspectiva de genero.

Elaborar proceQimlentos administrativos que den como resultado certeza patrimonial de los
bienes inmuebles emblemáticos del ayuntamiento.

Implementar las publicaciones periódicas de la gaceta municipal.

Encargados de las reuniones de trabajo en la parte técnica de las instancias que confor'man el eje
de Seguridad Ciudadalla

Ofrecer servicios de asesoría legal a los ciudadanos que lo requieran.

Vincular al ayuntamiento con otros órganos de gobierno y revisar los convenius que se celebren
entre los mismos,

Coadyuvar en la representación legal del municipio ante cualquier órgano de gobierno y juzgados
de los poderes judiciales del estado o la federación.

•
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CAPITULOVI.. DESARROLLOHUMANO.

6. 1. Desarrollo social.

Objetivos: Elevar el nivel de bienestar de las famiJias del municipio de Dzemul.
Elevar el nivel de participación de la ciudadanía en los asuntos públicos.

Incrementar la cobertura de los programas sociales del ayuntamiento.

Estrategias: luchar el contra rewgo social, poniendo principal atención al temas básicos de
vivienda.

Promover e incentivar la p<Htlcipación de los ciudadanos en la planeación de las políticas publicas
del ayunt<lrnienlo

Fortalecer las capacidades de los productores def municipio.
,

- líneas de acción: convenir con dependencias como SEDATUy SEDESOl, que nos permitan invertir
a traves de mezcla de recursos en programas de vivienda.

Realiz<lr un censo en los hogares, que nos permitan conocer las principales necesidades y así
diagnosticar e implementar mejores políticas públicas en temas relacionados a este sub-eje.

Subsidiar té!adquisición de material para construcción cuando se trate de infraestructura básica en
las viviendas.

Utilizar los espacios públicos de diversas maneras.

Crear programé!s que fomenten y promuevan la lectura.

Fomentar el usO'de los espacios públicos corno centros de recreación 100 por ciento famili<Hes.

Impartan talleres que promuevan el autoempleo entre la población económicamente activa

Crear consejos vecinales y comunitarios en los barrios y sectores de la población.
Esté!blecer el programa de atenciÓn ciudadana del ayuntamiento e Instalar buzones físicos y
electrónicos de sugerencias en las instalaciones del ayuntamiento .

•
Dar pronto seguimiento a las so1icitudes y quejas de los ciudadanos. ,

6.2. Educación y Cultura

6.2.1. Educación

Objetivos: Optimizar las instalaciones de las diferentes escuelas del municipio, para fortalecer la
calidad de la educación

Disminuir la deserción escotar de los estudiantes.
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Es',ategia" Realiza, ge'tiones de 'ecurso, ext,ao,dina,ios pa'a optimiza, la inhae",uctu,aeducativa de Ozemul.

"'mplemen'a, acciones Conjuntas Ayuntamiento y Responsables de la Educación en el Municipiopara disminuir la deserción escolar.

Realiza, acciones que pcoduzcan incentivos económicos pa'a que los alumnos en las escuelas delmunicipio sigan Con sus estudios.

Fomenta, la cOlabo,ación de los pad,es de familia, en los temas de mate,ia educativa,

lineas de Acción, Coadyuv" con los maeslcos y di'eClo,es de las escuela, pa'a evita, la deseceión
•escoloe de lo, a'umnos, mediante el seguimiento de aquellos jóvenes Yn,ños que sean detectados

COnalgún tipo de p'oblema que le impida o pudieca impedi, segu, Con sus e'tudios,

Combate a ,,, deseceión escol" mediante la ent,ega po, Pacte de H, Ayuntam,ento, de becas
económicas, male,ial escol" y didáctico en apoyo a la economia famili" y que e'te necesidad sea
una causal de que fas estudiantes dejen de acudir a la escuela.

Hace, las gestiones ante dependencias tedecale, y e"ata'es como, lA SEP y SEDESOI, ent,. ot,os
paca el oto'gamiento de bec", a los jóvenes que se encuent'en estudiando Cualquie, n'veleducativo.

Hace, ,,, gestiones ante dependencias fedecales y estatales como, lA SEP y SEDESOI, de 'ecurso,
eXlcao,din"ios paca cee" nuevas aulas e infcaest,uClucas paca las escuelas en el municipio,
Creación del consejo municipal de educación.

Peopoceion" en la medida de lo posible de eqUipo, y matecial educativo paca elev" ia calidad dela educación en las escuelas del municipio.

6.1.2. CULTURA.

P'omove, la fi,ma de convenios con la Seueta"a de educación, instituciones 'oClales y
• asociacione, civiles, etc., paca imp"ti, cuesos y talle,es de temas que sean de inte,és de lo,
e"udiantes, motivando su P"ticipacién en los mismos, asi como implement" actividades fueca
del aula que les permitil a los jóvenes y niños desarrollar y maximizar sus talentos.

Objetivo, Hace, que la cultuca sea Conocida poc los habitantes del municipio e inceement" suinterés por es4J.

Estrategia; Fomentar la Cultura en los habitantes del municipio.

lineas de aceién'P'omove, ia ti,ma de convenios con institutos, escuelas y centco cultural que
pueda p'esent" en el municipio, obcas de teatco, muest,as de baile, de música, de gasteonémicas,
exposiciones de ane contempo,áneo ent'e olcas y asi endquece, el conocimiento de 'a cultucauniversal a los habitantes del municipio.



6.3. DESARROLLO RURAL. \

e

,

•

Objetl,o, P,ocu,,, la mode',,'zac'ón, el desa"ollo y competitividad, paca ge"e,,, pmg'esos en elmedio rural.

Imp1ernltnlar cursos y talleres de nuevas técnicas de producción y desarrollo sustentable .

Gestio"" 'ocu'Sos e't"o,d,,,,,,os pa" la mode""zac'ón e Implementadón de nuevas té",,,,, deproducción.

Estrategias. Impulsar la tecnificación de los métodos de producción.

Crear grupos folclóricos en el municipio y apoyar a los que ya existan

lineas de aCCión, Reall,,, censos de P'oduCClón ag,icola y ga"adeco paca Conoce< los niveles ovolúmenes de producción.

Capacitar a los productores en el tema de Sustentabilidad.

Estimul" y p'esr" asistenda técnica en la eiabo"clón de PCOyectos pmductlvos pa" que los
grupos organizados, cooperativas, etc., puedan Solicitar recursos que apoyen la modernización delcampo.

Cee" una academia de lengua y cultu" maya pa" foment" en las nue"s gene"clones nuest'apropia culturil

Dot" de nue,os equipamientos e Inst,umentos a la casa de la CUltocamunicipal ya sea po, pane
del ayuntamiento o gestionando recursos extraordinarios.

En conjunto con educación ,eall,,, viaje, con los alumnos a Mé"da y ot"s dudades o pueblos
para asistir a conciertos de orquestas sinfónicas, recorridos por museos y lugares de interéscultural.

Pcomo,ec el ,nte,,;s en 1" d,f«entes dlsdpnnas de las bellas a'tes, mediante la Implementaciónde clase y talleres.

Cum",,, po, pane del ayuntamiento insumos pa" que los pmductmes los puedan adqul,', aprecios rilzonables y sub,.sidiados.

~ . - .Gestio"" ente ,,, seceet"'as estatales y fede,,'es 'ecu'Sos extcao,d,nano paca paca eJece.,
directamente o mesclar con recurso propio del municipio para, modernizar y generar desarrollo
sustentable, en el sector agrícola y ganadero del municipio.

6.4. OfF.
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Objetivos; Apoyar a personas que se encuentren en situación de vulnerabilidad.

Mejorar la calidad de vida de las familias.



6.5. SALUD .

•

Objetivo: Realizar acciones de prevención de enfermedades y brindar servicios médicos basicos.

•

Contratar un Médico que preste el servicio de consulta V urgencias los días que la diniCd no este
laborando.

Realizar un diagnóstico de las principales necesidades y carencias de la clínica municipal del sector
salud.

líneas de acción: Trabajar conjuntamente con el sector salud para lograr el equipamiento de la
clínica municipal, así corno del abastecimiento de medicamento y la mejora en .la infraestructura
del edificio que ocupa esta .•

Impulsar campañas permanentes de la prevención de enfermedades de transmisión sexual.

Estrategias: Fomentar brigadas de salud en la comunidad para prevenir el brote de enfermedades
Realizar un diagnóstico de l<.lsprincipales necesidades médicas de la población en general.

Capacitación en algún arte u oficio las madres solteras.

PresentiH uf\menú más variado y balanceado en los alimentos, que se sirven en el desayuno y
almuerzo, que se proporcionan en el comedor municipal, así como crear un padrón de,beneficiarios para una mejor distribución.

Trabajar en conjunto con el DIF federal y estatal en el combate de rezagos sociales.

'"
~ ,,)';)~strategia: Impulsar el desarrollo humano de las familias del municipio.C:,:~12:?1'"I'~ •
2: '~~v'p ~
(:, \: : Jr.{;O,eas de acción: Impulsar el sano desarrollo de las familias implementando programéiS
0." .••.: ~~ratégicoS para esto.
f"' ••.•

o
Otorgar de becas alimenticias a las familias de escasos recursos y que se encuentren con <llgun
tipo de rezClgo.

Reforzar la sana convivencia y buenas costumbres de la sociedad impartiendo cursos de iguald;;¡u,
derechos humanos, garantías individuales y de cualquier materia similar.

•

.;.-"

.~-

t.io

~;U?,
~.¡J

Abatizar y crear camp<:tñasde descacharrización para prevenir el brote de mosquitos transn:isorl's
de enfermedades.

Facilitar a las personas de escasos recursos y grupos vulnerables la adquisición vio pago de los
medicamentos y servicios de salud.

Implementar estrategias dirigidas a mejorar la nutrición de los niños, mujeres embarazadas V
lactantes. adultos mayores y cualquier grupo vulnerable

000072



E~tablar un trabajo coordinación del servicio médico municipal con las diversas dependencias de
nivel estatal y federal, así como las delegaciones federales.

Coadyuvar con el Instituto Mexicano del Seguro Social y los Servicios de Salud de Yucatan en
campañas de Vacunación y Descacharrizacion entre otros.

Trabajar Junto con las delegaciones federales para lograr ampliar la cobertura de los programas de
IMSS ProsperCl y de seguro popular, para que las personas de escasos recursos y de grupos
vulnerables tengan algún tipo de seguridad social.

Realilar cursos de capacitación en las distintas areas de la salud con apoyo interinstitucional de
médicos, maestros, alumnos, padres de familia y diferentes grupos comunitarios, dando prioridad
a lo siguiente:

¿¡) Prevención de adicciones.
b) Embarazos en edad adolecente.
cl Prevención de enferrl'ledades crónicas degenerativas.
d) Prevención de accidentes.
e) PrevenciÓn de enfermedades respiratorias y diarreicas.
f) Prevención de SIDA y otras enfermedades de transmisión sexual.

6.6 DEPORTE

Objetivos: Desarrollar mecanismos e instrumentos que Fomenten la practica de actividades fisicas
y deportivas, para prevenir que los niños, adolescentes y adultos se acerquen al mundo de las
adicciones

Ampliar la infraestructurCi deportiva municipal y dar un mantenimiento eficaz a las ya existente.

Estrat¡gias: Trabajar con chavos banda entre otros grupos vulnerables con riesgo de caer en las
drogas. .•

Realizar gestiones de recursos extraordinarios para remozar y mejorar las unidades deportivas
más importantes.

Fomenten la cultura de las prácticas deportivas y la activación física.

lineas de acción: Organizar justas deportivas de las diferentes disciplinas que se practiquen en el
municipio. .•

Gestionar ante la (omisión Nacional del Deporte, recursos para la creación de nuevas
instalaciones deportivas y/o ampliar las existentes.

AdquiSICión de material deportivo por parte del Ayuntamiento que se les pueda dar en préstamo,
(omodato o donación a los deportistas que asi 10 neCesiten o a las escuelas te todos los niveles
que lo soliciten.

Regresarle la funcionalidad a la infraestructura deportiva Y"(lex.istente en el municipio mediante el
remozamiento, mantenimiento o el trabajo que se requiera para esto.
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•

Fomentar la práctica de juegos tradicionales de Yucatán y del país en General.

Incentivar a los equipos del municipio inscritos en las diferentes ligas de sus disciplinas.

6.7 ECOLOGíA.

Objetivo, Utili", todos los cecuesosnaturales, humanos, técnicos, eCOnómicos V finan"ecos, p,
el Contcol de la contaminoción ambiental en su focma de, bosuca, cuido, imagen vaiWa"ónáreas verdes y manto fre<Ítico.. ,

(ceación de un pcogeama depoctivo de ve "no, paca combatic el sedentacismo V el ocio en,
jóvenes y niños durante el tiempo que no asistan a la escuela.

Estrateei" Pcomover una Cultura ecológica, de reciclaje y reutilización entre los habitantes.municipio.

~,

\'-

\,\\~\
\\,
\~,

"
.~.-

linea; de aCción, Desarrollar la reglamentación en mateeia de eCologia cuidando que tu
actividad del municipio ya sea pública o privada tenga el menor impal.:to en los ecosistema~ (municipio.

Reforestar ares verdes del municipio.

Repartir plantas a los pObladores del municipio de mnato, frutales y madereros para rdore~t<lr i,patios de las casas.

Evitar la tala indiscriminada que afecto el entorno ecológicO del municipio.

Solicitar a la SEOENAque lleve hasta el municipio el programa de canje de armas, para evitar
caza de especies endemicas de la región.

\:)
"
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CAPITULO V".~SERVICIOS y EQUIPAMIENTO.

7.1 INFRAESTRUCTURA MUNICIPAl.

Objetivos' Ejecutar ubras publicas mediante los programas destinados para ello de los
dependencias Estatales y federales, así aumentar la infraestructura del municipio de D,emui.

Fortalecer el equipamiento para un mejor desarrollo urbano medi~nte la dirección de ubrasPublicas Con el fin de brindar mejores servicios

Estrategia, Fortalecer el equipamiento para un mejor desarrollo urbano mediante las funciones de
obras públicas Con el fin de brindar mejores sE:.rvicios.

' .
lineas de acción, Fomentar'a participación de la ciudadanía mediante censos de las obras que serealizuran en el municipio.

Planificar y dirigir 1" acciones de obra Pública especificas, COnel obfetivo de cumplir Cun los
condiciones propicias de funcionamiento urbilnO de Ozemul.

7.2 ALUMBRADO PUBLICO.

líneas de acción: SUstituir luminarias obsoletas por nuevas,

Ampliar la red de alumbrado publico de las localidades .•

Objetivo, Aumentar el alumbrado público en las calles, parques, jard<nes, edificios y plamPUblica~ de nUestro municipio de Dzemul

Estrategia Dotar de equipos y mantenimiento adecuado a las luminarias utili"dos para elalumbrado publico del municipio de OzemuJ.

I~eforzar el mantenimiento de todas las instalaciones eléctricas.

Iluminar espacios para evitar actos ilegales asi combatir al vandalismo,

7.3._ AGUA POTABLE.

Objetivo, Mejorar y eficient" el servicio de agua potable del municipio.

Estrategi" Mejoramiento y mantenimiento del servicio de la red de agua potable mediante los
fondos "cesarios de los programas de las dependencias públicas locales y federales comu laJAPAYy la CONAGUA respectivamente

lineas de aCción, Una red de Agua Potable municipal Conmantenimiento constante y periódICO.
Mejorar los Tanques de almacenamiento de agua con un proceso de cloración más eficiente,constante y limpieza periódica de los mismos.



Fomentar la cultura del cuidado del agua potable a traves de campañas educativas dirigido hacia
los usuarios de la población, con el propósito de hacerles saber, que el servido del líquido vital es
para el consumo y necesldadt's basicas. .,

Implementar un cobro de servicio de agua potable más eficientes mediante estrategias que
incentiven, ya que existe una nula recaudación en el municipio por este concepto y esto afecta las
finanzas públicas municipales.

7.4. DRENAJE PÚBLICO.

Objetivo' Generar un mantenimiento de las obras públicas municipales mediante una organización
y estructura orgánica guiados en los servicios de agua, y drenajes pluviales en el Municipio

Estrategia: Vigilar constantemente el servicio de drenaje publico municipal para el debido
m<lntenimiento de este servicio.,

\-\ \\
\

líneas de acción: reforzar mediante la asistencia en las actividades relacionadas con las mejoras y
ampliaciones de las redes de conducción y disposición de las aguas servidas; así como, el de la

•limpieza y mantenimiento de los sistemas de drenajes de aguas pluviales.
Gestionar recursos necesarios para h<:lcerlos correspondientes análisis técnicos de infraestructura
sanitaria, par<l combatir todo tipo de enfermedades

7.5. IMAGEN MUNICIPAL,

Objetivo: Fortalecer la imagen pública de las áreas verdes, parques, edificios y plazas públicas del
Municipio de Dzemu1.

Estrategia: Reforzar la participación en colTlún de los ciudadanos y con ello fomentar el sentido de
responsabilidad y cuidado de las instalaciones públicas entre los ciudadanos del municipio,

líneas de acción: Equipar todas las áreas p\lblkas del Ayuntamiento mediante un mantenimiento
<ldecuado y oportuno.

Fomentar Conciencia a los estudiantes a través de actividades para el cuidado y el mantenimiento
de sus áreas verdes.

Generar campañas de promoción de separación de residuos sólidos, de reciclaje y de la basura en
las escuelas del municipio.

Crear campañas de limpieza de calles con la participación en conjunto de los ciudadanos y vecinos
de la localidad

7.6. MERCADO.

Objetivo: Ampliar los servicios del mercado en el municipio.

Estrategia. Implementar una instalación adecuada para la realizar de los servicios del mercado
municipal para el beneficio de sus habitantes.
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Lineas de acción: Acabar con el ambulantaje llevándolos dentro de unas instalaciones adecuada:;,
asignándoles mesas par<3su actividad comercial.

Foment<lr a los ciud<3danos con la ;:¡decuada instalación de puntos de vent<3genera un desarrollo
en ~usactividades y la creación de fuentes de trab<3jomás prósperos dentro del municipio.

Impulsar la competitividad de los comerciantes del municipio mediante tos espacios para la venta
de sus productos.

7.7. CEMENTERIO.

Objetivo: Aument<3r la calidad.gel servicio del ~e~enterio prestado por el Ayuntamiento

Estrategia. Fortalecer el marco legal par<3el uso de los esp<3ciosdestinados para el cementerio.

Lineas de Acción: Renovar el padrón de propietarios de fosas.

Fortalecer mediante 1<3supervisión de los servicios funerarios que se presten.

Equipar una mayor infrélestructura física que permite el funcionamiento adecuado y prestación de
servicios.

Dotar de un Reglamento de cementerios al Municipio.

Sancionar mediante la vía administrativas por las violaciones e incumplimientos cometidos a los
reglamlsntos relativos a la prestación de servicios del cementerio.

Ejecutar los proyectos destin<3dos para un mejor funcionamiento en el servicio público del
cementerio .•

•

000077



~ ~~'".'''{,:(n ,,;:.r:,~

:f:~1<:. ~~ ~ Objetivo: Reforzar la administración mediante una mayor recaudación munir:ipal que fortalezc~.la1" ' ••• r; ..••. h ' d 'bl'.: ;'".•. ,.••.'.• <lClen a pu lea.";;.....-, ..~
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d Estrategia: Organizar acciones necesarias para un mejor procesos de planeación y programación
presupuestaria.
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CAPITULO VI1I.- RENDICION DE CUENTAS.
"

:1:. 8.1. FINANZAS PÚBl.ICAS.

Gestionar ante los diferentes niveles de gobierno recursos adicionales a las participaciones.

lineas de Acción: Crear una propuesta responsable con respecto a la ley de ingresos.

Realizar un rcanual de la f~~~a de proceder del área de tesorería municipal y los flujogramas de
los procedimientos ante esta.

Motivar a los ciudadanos mediante promociones, para que cubran el pago de los servicios públicos
prestados por el ayuntamiento.

•
Implementar reglamentos de cementerios, agua potable, mercados asi como otros en donde se
puedan afianzar reglas determinadas para los usuarios de estos servicios.

,
Implementar un padrón de causantes confiable para el municipio.

Estrategia: Implementar mecanismos de coinversión publica, con las distintos 2sferas de gobierno
que nos permitan el mayor aprovechamiento de recursos financieros.y no finzncieros en favor de
los ciudadanos.

Lineas de Acción: Reforzar mediante convenios, el trabajo mutuo con base a la mezcla de recursos
de las instanCias federales y estatales.

Reforzar mediante análisis el impacto de las acciones tomadas.

Reforzar las inversiones municipales mediante la vinculación de programas de desarrollo social y
humano .

•
Organizar, ejecutar tareas en conjunto con la ciudadanía.

Realizar programas de capacitaciones periódicas guiados a los funcionarios que administraran los
proyectos de obra pública. __ .._

Objetivo: Reducir los costos de actividades de la institución .
•

Estrategia: Crear plan de austeridad con respecto al gasto público e implementar un mapa de
riesgos financieros.

Organizar reuniones de trabajo en las que se determinen las fugas financietas.
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líneas de Acción; Organizar reuniones de trabajo en las que se determinen las fugas financif'rClS.

Realizar un balance de los riesgos de las finanzas municipales.

Implementar una cultura de buen trabajo entre nuestros colaboradores sobre el buen manejo de
los recursos financieros y físicos en especial a los vinculados al uso eficiente de la energía eléctrica.

Hacer una actualización constante y periódica sobre el censo de luminarias del alumbrado público

Fomentar un cambio de tecnologías en los aparatos eléctricos que son usados en lugares que
representen el mayor consumo de energía electrica del ayuntamiento.

Disminuir gastos en Ia,administración que no sean necesarios en la prestación de los servicios.

Determinar las principales-responsabilidades financieras del ayuntamiento,

Implementar fondos municipales para poder hacer frente a contingencias.

Desarrollar un fondo de aguinaldos del ayuntamiento Dzemu!.

Promover la cultura sobre el uso de la bicicleta y vehiculos sin motor,

8.1. Transparencia.

Objetivo: Implementar la cultura de la transparencia en la administración municipal y así decrecer
la opacidad del gasto público.

Estrategias: Mantener actualizada la documentación financiera del municipio corno forma de
mantene"r informados a los ciudadanos de primera mano.

Implementar manuales de la forma de proceder que faciliten la rendición de cuentas de manera
precisa.

Lineas de Acción: Reforzar el ayuntamiento con la elaboración de catálogos de todos los servicios
que se prestan así como los requisitos para solicitarlos .

•
Establecer el mecanism~ de acción de la tesorería municipal y hacerla pública.

Establecer informes mensuales y trimestrales de la cuenta pública a los orgunismos técnicos de
fiscalización.

Enviar de manera oportuna a los organismos técnicos de fiscalización los informes mensuales y
trimestrales de la cuenta pública.

Difundir los resultado~ de los informes de la cuenta pública a los diferentes órganos oficiale,>.

Cumplir con las obligaciones y responsabilidades de la ley de transpal.encia.
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•lineas de Acción. Consolidar la imagen institucional del ayuntamiento de Ozernul y sus Productos.

Estrategias: Organizar reuniones periódicas en el que el tema central sea el de planear las politicas
que permitan desde su diseño hi:lsta su evaluación la participación de la ciudadanía

Formar parte de la Coordinación y de la manera de proceder de los diversos órganos oficiales dedifusión.

Objetivo:'Aumentar la partici¡;J<lción ciudadana, así Como también la R,ercepción Con respecto al
Ayuntamiento de Dzemul.,

Mantener de forma actualizada el portal del ayuntamiento en el INAJP.

8.3. Comunicación.

Elaborar el informe de Gobierno en el periodo establecido por la ley de gobierno.

Difundir Jos alcances y resultados de la administración.

r
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Producir'mediante material gráfico la imagen institucional del Ayuntamiento

Realizar mensajes institucionales así como las posturas de car¡kter oficial en qLe la administración
verse sobre diversos temas.

Mantener informados a los ciudadanos sobre las campañas de difusión del ayuntamiento.

como via de comunicación de los eventos o actividades del Ayuntamiento las redes

Mantener una constante actualización de las actividades que realiza el Ayuntamiento para
difundirlo en las diferentes plataformas sociales y sitios web, y de igua.! manera formar parte de
los consejos directivos de la gaceta municipal.

Informar mediante fotos y videos todos los eventos oficiales que el Ayuntamiento realice o formeparte.

Fomentar
sociales.
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